
BOJA núm. 26Sevilla, 2 de marzo 2002 Página núm. 3.425

RESOLUCION de 24 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 193/01,
interpuesto por Acerinox, SA, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Cádiz, se ha interpuesto por Acerinox, S.A., recur-
so núm. 193/01, contra Resolución de la Viceconsejera de
Medio Ambiente de fecha 3 de octubre de 2000, desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, de fecha 10 de abril del año 2000, recaída en
el procedimiento sancionador número A-100/99, instruido por
infracción a la normativa de Prevención Ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 193/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 25 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 1091/01,
interpuesto por don Rafael Trujillo del Pino ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Córdoba se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo núm. 1091/01, interpuesto por don Rafael
Trujillo del Pino contra Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 27.9.01, desestimatoria del recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución del Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba de
fecha 22 de febrero de 2001, recaída en el expediente san-
cionador núm. PNS/74/00, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Espacios Naturales
Protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1091/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 28 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Colada del Vado
de San Juan de los Teatinos, desde el cruce con la
Cañada Real de la Armada hasta la carretera de Utrera
A-376, que discurre por la Mojonera entre los términos
municipales de Sevilla y Dos Hermanas, provincia de
Sevilla (V.P. 843/01).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
«Colada del Vado de San Juan de los Teatinos», en el tramo
antes descrito, que discurre por la mojonera entre los términos
municipales de Sevilla y Dos Hermanas, en la provincia de
Sevilla, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Dos
Hermanas fueron clasificadas por Orden Ministerial, de 22
de febrero de 1943, incluyendo la «Colada del Vado de San
Juan de los Teatinos», con una anchura legal de 20,89 metros
y una longitud aproximada, dentro de este término municipal,
de 3.500 metros.

Las vías pecuarias del término municipal de Sevilla fueron
clasificadas por Orden Ministerial de 17 de febrero de 1947,
incluyendo la «Colada del Vado de San Juan de los Teatinos»,
con una anchura legal de 20,89 metros y una longitud aproxi-
mada, dentro de este término municipal, de 4.000 metros.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, por Resolución de
14 de diciembre de 2000, del Viceconsejero de Medio Ambien-
te, se acordó el Inicio del Deslinde parcial de la vía pecuaria
antes referida, en los términos municipales de Sevilla y Dos
Hermanas, provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 21 de marzo de 2001, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 50, de 2 de marzo
de 2001.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

A la Proposición de Deslinde se han presentado alega-
ciones por los siguientes:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, como Secretario
General Técnico de ASAJA-Sevilla.

- Renfe. Delegación de Patrimonio de Andalucía y Extre-
madura.

- Doña M.ª José Berenjeno Marchena -Presidenta- y
otros, en representación de la Comunidad de Propietarios de
«Villanueva del Pítamo».

- Don José Píriz González, Coronel de la Guardia Civil
y Jefe de la Comandancia de Sevilla.

Las alegaciones formuladas por los antes citados, serán
objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la
presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 28 de diciembre de
2001.


